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ACTA DE SESION ORDINARIA No. 17 

DEL DIA MARTES 16 DE SEPTIEMBRE DEL 2025 

 

En la Cabecera Parroquial Puerto Cayo, a los dieciséis (16) días del mes de septiembre del 

año dos mil veinticinco (2025), se reúnen los señores miembros del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural Puerto Cayo, previa convocatoria del Eco Carlos Orlando 

presidente del Parroquial para desarrollar el siguiente orden del día:  

1.- Apertura y Bienvenida.  

2.- Constatación de Quorum. 

3.- Lectura y aprobación del Orden del día. 

4.- Lectura y aprobación de acta de la sesión anterior 

5.- Informe del Econ. Carlos Orlando González 

6.- Informe de los señores vocales.  

7.- Asuntos varios. 

8.- Resoluciones 

9.- Clausura 

 

Punto 1.- Apertura y Bienvenida. – El Eco. Carlos Orlando González, presidente del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural Puerto Cayo, agradece la presencia 

de los señores Vocales solicita que la presente sesión se realice en el marco del respeto y 

consideración, y así poder tomar decisiones en beneficio de las comunidades de la parroquia 

y la colectividad en general.   

Punto 2.- Constatación del Quórum. – Por medio de secretaría y con autorización del Econ. 

Carlos Orlando, presidente del GADPRPC, se procede a tomar la asistencia a los señores 

Vocales e incluidos el señor presidente: Sra, Edmerita Moran Merchán, 

VICEPRESIDENTA GADPRPC – Presente; Lcdo. Franklin Merchán Moran VOCAL 

GADPRPC – Presente; Sra. María Alexandra VOCAL GADPRPC –Ausente; Lic. Gonzalo 

Delgado VOCAL GADPRPC  Presente. Luego de constatar que existe la asistencia de los 

cuatro Vocales del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural Puerto Cayo; se 

procede a tomar en consideración al quorum existente y se da inicio a la sesión siendo las 

nueve horas y treinta y dos minutos de la mañana (09h32 am) y se continua con el siguiente 

punto. 

Punto 3.- Lectura y aprobación del Orden del día. –  El presidente del GAD Parroquial 

solicita a la Secretaria Tesorera de lectura al orden del día, el mismo que pone a 

consideración de sus compañeros Vocales y fue aprobado sin ninguna modificación en lo 

puntos a tratar. 

Punto 4.- Lectura y aprobación del acta de anterior   Por secretaría se procede a dar lectura 

al contenido del acta anterior de fecha 26 de agosto del 2025, una vez concluida la lectura 
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toma la palabra el Sra. Maria Alexandra  mociona se apruebe el acta anterior sin 

modificación alguna y para la cual apoya la moción por todos los vocales, y se prosigue al 

siguiente punto del acta. 

Punto 5.- Informe del presidente, Durante este periodo, participé en la reunión de 

Priorización de Gastos 2026, desarrollada en el área de Recursos Hidráulicos, con la 

presencia del Director de Planificación. Asimismo, mantuve una reunión con la reina de 

Puerto Cayo, donde se trataron temas relacionados con la planificación de actividades para 

las festividades navideñas. Ese mismo día, junto a las compañeras Sra. María y Sra. Edmerita 

Morán, realizamos un recorrido por los paraderos ubicados en las vías Puerto López y 

Jipijapa, constatando el mal estado en que se encuentran. Se está considerando la posibilidad 

de ejecutar mejoras en estos espacios, para lo cual se ha solicitado presupuestos aproximados 

a maestros de la parroquia, con el fin de evaluar la factibilidad de los trabajos requeridos. 

Posteriormente, me trasladé a la comunidad de Cantagallo para participar en una reunión 

sobre el tema del agua potable, donde se informó sobre las gestiones que realiza el GAD 

Parroquial. Actualmente, nos encontramos a la espera del convenio con el Municipio, lo que 

permitirá contar con los recursos necesarios para ejecutar la obra. También estuve presente 

en la culminación de los talleres realizados por el MAGAP en el centro de acopio ubicado 

en el sector de Puerto La Boca. En la misma jornada, asistimos a la inauguración de la nueva 

biofábrica en Cantagallo, donde se elaborarán productos orgánicos. Como GAD Parroquial, 

nos comprometimos a brindar apoyo en la difusión y promoción de estos emprendimientos. 

De igual forma, participé nuevamente en el Municipio de Jipijapa en la Priorización de 

Gastos 2026. Posteriormente, realicé un recorrido junto a la Srta. Teniente Política Flor y el 

misionero Marco, con el fin de verificar los casos reportados por picadura del mosquito 

manta blanca, problema que lamentablemente fue conocido a través de terceros y no 

directamente desde el Centro de Salud. En días posteriores, mantuvimos una reunión con 

representantes del Ministerio de Salud, donde se informó que se enviará un equipo para 

realizar fumigaciones en el territorio. En ese sentido, ofrecí mi camioneta para apoyar con 

el traslado de los equipos, ya que mencionaron no contar con vehículo disponible. 

Aprovecho para manifestar mi preocupación e inconformidad ante la situación presentada 

con la Lcda. Mirian Villavicencio, funcionaria del Centro de Salud, sobre quien se han 

recibido reiteradas quejas de la ciudadanía debido a su comportamiento inadecuado. Durante 

la última reunión, se pudo evidenciar su falta de respeto, ya que interrumpía las 

intervenciones, usaba el celular y finalmente se retiró abruptamente del encuentro. Además, 

el entorno del centro de salud se encuentra en mal estado, con maleza y descuido general. 

Cabe recalcar que el GAD Parroquial ha mostrado disposición para colaborar con la limpieza 

mediante el préstamo de la maquinaria una vez se encuentre operativa, sin embargo, no existe 

una adecuada comunicación por parte de la licenciada. Esta falta de coordinación resulta aún 

más preocupante considerando la gravedad del brote del mosquito manta blanca, cuyo 

contagio no es persona a persona, sino a través de la picadura. En la reunión también se 
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informó que en Puerto Cayo existe un alto índice de personas con diabetes, lo cual agrava 

los riesgos, ya que esta enfermedad dificulta la cicatrización de las heridas que provoca dicha 

picadura. Actualmente, me encuentro a la espera de la confirmación para el inicio de la 

fumigación, así como del video informativo que se comprometieron a remitirnos para 

difundirlo entre la comunidad y promover medidas de prevención, como el uso de repelente 

(detán). Ese mismo día se realizó la entrega de plantas de cacao a las familias damnificadas 

de la comunidad de Cantagallo. Además, me trasladé al Ministerio de Salud para entregar 

formalmente el oficio donde se solicita la revisión del caso de la Lcda. Villavicencio. 

Finalmente, participé en la capacitación impartida por el Abogado Yandry Mantuano, sobre 

el tema de acoso laboral dirigido a servidores públicos. Asimismo, el lunes mantuvimos una 

reunión virtual (vía Zoom) con la Teniente Política y representantes del Ministerio de Salud, 

entre ellos el Director Distrital y el Dr. Nery Zambrano, donde se trató nuevamente el tema 

del mosquito manta blanca y la situación de la licenciada. En dicha reunión se mencionó que 

la servidora presenta una enfermedad que puede ocasionar cambios de humor, y que para 

proceder con un posible cambio de puesto se requiere contar con mayor número de denuncias 

formales. 

Informe de los señores vocales.- Sra Edmerita Moran Merchán.- En cumplimiento de mis 

funciones, presento el informe correspondiente a las actividades realizadas durante los 

primeros quince días del mes de septiembre del año 2025.Durante este periodo, realicé 

labores administrativas en oficina, dando seguimiento a las diferentes gestiones que 

competen a mis responsabilidades. El día 3 participé en un recorrido junto al Presidente del 

GAD Parroquial y la compañera Alexandra García, vocal del GAD, además de los doctores 

del Gobierno Provincial de Manabí, quienes realizaron una evaluación a pacientes con 

dificultades para movilizarse, con el propósito de identificar posibles beneficiarios de ayudas 

técnicas como sillas de ruedas y muletas. Posteriormente, asistí a una mesa de trabajo junto 

al Presidente del GAD Parroquial y el misionero de la parroquia, Marcos Mugallesi, donde 

se trató el tema del taponamiento de la alcantarilla ubicada cerca de la iglesia, buscando 

alternativas para su pronta solución. Asimismo, estuve presente en la ceremonia de 

graduación de los agricultores de Puerto La Boca, acto en el que también se mantuvo una 

reunión con el Presidente del GAD, el Presidente de los Agricultores de la zona y el 

Ingeniero Vinces, quienes propusieron la organización de una feria para la comercialización 

de productos orgánicos producidos en la parroquia. Participé además en el evento de 

Presupuesto Participativo 2026, donde se expusieron y analizaron las necesidades 

prioritarias de la comunidad. En el mismo periodo, realicé el seguimiento del trabajo de las 

maquinarias del GAD Parroquial, verificando su operatividad y cumplimiento de las 

actividades planificadas. De igual manera, asistí a las capacitaciones sobre Compras Públicas 

desarrolladas en las oficinas del GAD Parroquial, con el objetivo de fortalecer los 

conocimientos relacionados con los procesos administrativos y contractuales. En compañía 

del Presidente del GAD y la vocal Alexandra García, supervisamos los trabajos de reparación 
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de luminarias en las escalinatas, y posteriormente realicé un recorrido adicional para 

verificar nuevamente las labores ejecutadas por las maquinarias del GAD Parroquial. Recibí 

la visita del Dr. Mery Zambrano, con quien mantuve una reunión para tratar el tema de salud 

relacionado con la enfermedad de la leishmaniasis (conocida como “mancha blanca”), 

considerando su impacto en la población local. Asimismo, me reuní con el señor Jefferson 

Chele, con quien abordamos la limpieza de las escalinatas que conectan el barrio 28 de Mayo 

con la Avenida Guayas, acordando acciones para mejorar su mantenimiento y presentación. 

Durante este mismo periodo, realicé visitas a las mujeres beneficiarias del proyecto de 

gallinas ponedoras, con el fin de constatar los avances y resultados obtenidos. Finalmente, 

mantuve una reunión con la señora encargada de los baños del mercado central, solicitándole 

que mantenga el servicio abierto durante las noches, considerando que se desarrollarán 

programas y eventos en honor a las festividades de la Virgen de la Merced, organizados por 

los comités respectivos. 

Punto. 7.- Asuntos varios.- Toma la palabra la señorita secretaria, quien informa que el 

proceso correspondiente a la obra de la cancha ya se encuentra subido al sistema de compras 

públicas, encontrándose actualmente en la etapa de preguntas y respuestas, donde se 

recibieron un total de veinte (20) interrogantes. Además, manifiesta que ya fue subida el acta 

respectiva y que el proceso de entrega de ofertas se encuentra en marcha, teniendo como 

plazo máximo el día viernes. Posteriormente, se dará paso a la etapa de calificación, la cual 

estará conformada por un representante del Municipio, un representante de CONAGOPARE 

y un técnico administrador, cuya contratación fue aprobada en la sesión anterior. Dichos 

integrantes serán los responsables de evaluar las ofertas presentadas. Señala que, si todo 

avanza con normalidad y Dios lo permite, sin inconvenientes ni denuncias , que son 

frecuentes en este tipo de procesos, se espera poder adjudicar la obra a finales del presente 

mes. Añade que estos procesos son públicos y pueden ser revisados en la página oficial de 

Compras Públicas, a continuación, toma la palabra el señor presidente, quien manifiesta que 

es la primera vez que se realiza un proceso de este tipo en el GAD Parroquial y reconoce que 

resulta un tanto complicado, debido a que suelen presentarse muchas ofertas, lo cual puede 

demorar la ejecución. Expresa su esperanza de que no lleguen demasiadas propuestas para 

que el proceso avance con mayor agilidad. Posteriormente, interviene la ingeniera, quien 

menciona que, tal como indicó el abogado Yandry, el proceso de calificación es minucioso, 

pues depende en gran medida de la experiencia que tenga el proveedor. Explica además que, 

aunque en la página de Compras Públicas puedan observarse oferentes que bajan 

considerablemente sus precios, con la nueva Ley de Dignidad actualmente vigente, se 

prioriza el principio de valor por dinero y calidad del servicio o material ofrecido, evitando 

adjudicar a proveedores que, pese a ofertar precios bajos, no cumplan con la calidad 

requerida. Por tal motivo, resalta la importancia de la comisión técnica, encargada de evaluar 

de manera justa los criterios de calidad y experiencia, la secretaria pone en consideración 

que el aumento del precio del diésel también afecta al GAD Parroquial en el uso de 
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maquinarias, por lo que será necesario realizar una reforma presupuestaria y esperar las 

disposiciones que emitan las áreas de Finanzas y Compras Públicas respecto a los procesos 

que se encuentran en la página. Informa además que el GAD Parroquial no ha subido ningún 

proceso de combustible, debido a que la administración anterior dejó una orden de compra 

por aproximadamente quince mil dólares (USD 15.000), la cual aún no ha sido consumida 

en su totalidad. Explica que mientras esa orden siga vigente, no se puede emitir una nueva, 

ya que constituye un contrato y solo puede darse de baja mediante acuerdo mutuo. Añade 

que el propietario de la gasolinera conocía el monto establecido y que, una vez se consuma 

el total, se procederá a generar un nuevo proceso. Sin embargo, deja constancia de que, 

aunque el consumo será similar, el valor económico aumentará debido al alza del 

combustible, seguidamente, la señora Edmerita Morán toma la palabra para preguntar al 

presidente si existe alguna información por parte del Gobierno Provincial sobre el arreglo de 

la calle del colegio, a lo que el presidente responde que no ha recibido ninguna comunicación 

ni actualización sobre dicho convenio, el compañero Franklin Merchán interviene 

mencionando que, durante la sesión solemne realizada en la Unidad Educativa Puerto Cayo, 

donde estuvo presente la alcaldesa, ella se comprometió públicamente a realizar la cubierta 

del área principal, por lo que sugiere la posibilidad de gestionar un convenio conjunto para 

iniciar los trabajos, el presidente manifiesta que ya había enviado un oficio remitido por el 

GAD Parroquial aproximadamente en el mes de junio que justo en ese momento se los envió 

en el whatsapp, en el cual se solicitaba un convenio a la alcaldesa. Expresa su inconformidad 

porque, en su intervención pública, ella no mencionó ese antecedente y dio a entender que 

la iniciativa era solo municipal. Aclara que el GAD Parroquial ya presentó oficios y la 

propuesta de trabajar conjuntamente en esa obra. No obstante, considera que lo importante 

es que la obra se ejecute, sin importar quién la lidere, siempre que se cumpla con lo ofrecido 

a la comunidad, posteriormente, el presidente informa sobre el proyecto “Entrenando 

Valores”, señalando que el entrenador asignado para la parroquia no se ha presentado a los 

entrenamientos debido a inconvenientes con su documentación. Ante ello, realizó las 

consultas pertinentes y se le indicó que podía designarse a una persona de la parroquia. En 

consecuencia, se logró que el señor Jonnhy Delgado asuma como nuevo entrenador del 

programa, la señora Edmerita Morán toma nuevamente la palabra, expresando su 

satisfacción por la gestión realizada y felicitando la acción del presidente, destacando que 

con este cambio se podrá coordinar de mejor manera y ampliar los entrenamientos hacia la 

comunidad de Cantagallo, finalmente, el compañero Gonzalo propone realizar una nueva 

publicación de convocatoria para que más niños puedan inscribirse, completar las fichas y 

conformar la base de datos correspondiente. 

Resolución – Luego de tratar los temas en el orden del día, no se adoptaron resoluciones, 

quedando los puntos únicamente para conocimiento y seguimiento por parte de los vocales 

y responsables correspondientes. 
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Punto 9.- Clausura  

Siendo las 10:56 de la tarde y sin otro punto que tratar el presidente da por clausurada la 

presente sesión.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Certifica:  

La suscrita Ing. Mayra Regalado Vásquez en calidad de Secretaria Tesorera del Gobierno 

Parroquial Puerto Cayo, para fines legales lo certifica con su firma. 

 

 

 

 

 


